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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A EXTR AN JER A

Cambio de moneda publicados el día 13 de diciembre de 1947, de acuerdo con
la» disposiciones vigente»
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M IN ISTER IO  D E L  E JE R C IT O  

Comisión Mixta para la V enta de 
Material Automóvil

Habiendo sufrido ex :ravío  las actas 
que a continuación Se detallan, se hace 
público por nve-dio <lel presente anuncio 
para que. el tenedor o tenedores de la*» 
m ism as las entreguen en las ofic.ñas de 
esta- Com isión M ixta, sita en ia  calle 
del Doctor Coriczo, núm ero 8, tn u e su e- ¡ 
lo, c*n el plazo de quince d ias, advir- j 
riéndose que de no verificarlo en dicho 
plazo serán dec arad as nulas y se pro
cederá a extenderse Jos oportunos d u 
plicados :

A cta de un. turism o m arca A ustin , 
y<\nta número 162, propiedad de don 
R afael M artin-C aro.

A cta de una m otocicleta m arca B .s .A . 
venta número 2 1 1 ,  propiedad de don 

[Francisco G arcía .
Acta de un turism o m arca P ra g a , 

venta número 2 1, propiedad de don M a
nuel M a te o  Arenzana. ¡

M adrid, 5 de» diciem bre de 1947*—E l 
Teniente Coronel Secretario , Montero.

1 .990-O.v ■■ ■■■   , „
M IN ISTERIO  D E H A C IEN D A  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extrav io  el carnet 
de identidad núm. 5 .3 12 , expedido a fa
vor de do:1 G abriel Roch Sánchez, O fi
cial de prim era cla^e del Cuerpo G ene
rad de Adm inistración de l»a H acienda 
pública, con destino en la Subdelega- 
eión de H acienda en C artag en a , en el 

. día de bo/ se declara anu!iad0 el m is
ino, siendo sustituido por el núm. 8.069, 
que con esta fecha es enviado a la ci
tada Dependencia provincial, a fin de que 
sea entregado al interesado. '

M adrid, 5 de diciem bre de 1947.—
P. A ., el O ficial M ayor, L u is  de T o 
ledo. ' * 1

*

IN S TITU TO  SO C IA L D E LA  
M ARINA  

Viviendas protegidas

Anuncio

En cum plim iento de lo acordado por 
ei Instituto Social de la M arina, su 
anuncia ai público e¡ concurso-subasta 
para la adjudicación de la¿ obras de 
construcción por el régim en protegido, 
del Instituto Nacional de la V ivienda, 
de un grupo de 28 viviendas, en el po
blado de pescadores de Villajoyo.^a 
(A licante), según proyecto redactado/ 
por el Arquitecto de este Instituto, don 
C arlos de M iguel y aprobado por el 
Instituto N acional de la V ivienda.

S e  hace saber que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se adm itirán , en la Sección 
de V iviendas Protegidas de e s te ’ Ins
tituto, en las horas hábiles de oficina, 
propuestas para  optar al cunen, so su
basta de las obras al principio reseña
das, euy0 presupuesto de cont ata a s 
ciende a ochocientas ochenta y oes mil 
ciento noventa y ocho pesetas con vein
tinueve céntim os (882.198,29 p esetas), 
siendo la fianza para poder concurrir al 
concurso-subasta de dieciocho m ;l no
vecientas trece pesetas con un céntimo 
(18 .9 13 .0 1 pesetas), que se depositarán 
en ia D elegación de H acienda, en la 
cuenta especial de T esorería del Insti- , 
tuto Nacional de la V ivienda, a Depo
sición de este últim o O rgan ism o en 
m etálico o t-n valores del Estado.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto estarán de m anifiesto en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (M ar
qués de C u b as. 19 ), Instituto Social de 
la M arina, Sección de V iviendas Prote
g idas (Génova, 24) y en la C ofrad ía t 
de Pescadores da V iU sjoyosa (Alicato-

te), los d ías y hora* hábiles de ofi
cina.

Madrid, 24 de noviem bre de 1947.—  
E l  Com isario, Pascual Diez de R ivera*

1 .909-O

O BR A SIND ICAL D E L  H O G A R  Y 
D E A R Q U IT E C T U R A  

Subasta de obras

E l «Boletín O í cial de la Provincia ib* 
Málaga)*, en su número 266, de 27 ú'-l 
pasado noviem bre, in sería  anuncio de s-i■- 
basta para ia construcción de cuatro vi
viendas protegidas en A rriate, con un 
(presupuesto de contrata que se eleva a 
la cantidad de doscientas vtinc.siote mil 
setecientas pesetas con treinta y cinco 
céntim os (227.700,35), que construirá .a 
D elegación Nacional de Sin.d catos' aco
giéndose al régim en protegido, del insti-, 
tuto Nacional de la V ivienda.

El plazo de ‘adm isión de pliegos es do 
treinta días a contar del siguiente al 
la publicación.

M adrid, 9 de dinom bre de 1947. i 
Secretario general de la Obra,, Angel Se-» 
gura.

*991— 0 -

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  0 2
LU G O

Junta Administrativa <te Contrabanda 
y Defraudación.— secretaría

H abiendo acordado r« lim o, Sr. D ele
gado de H acienda que a once horas , 
del día 22 de.¡ actual tenga lugar en 

1 despacho de esta Delegación la vista do 
los expedientes números 83 y 85 de! 
presente año, instruidos en virtud do 
actas levantadas el 28 -.y 31 de octubre 
últim o por G u ard ia  C ivil de Lugo y
O ural, y referentes a la aprehensión da 
35,300 y 30 kilogram os ,de calé tosta
do, respectivam ente, se hace público
por medio*) de esto B O L E T II)! O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  a los efectos de> 
notificac ón a los interesados, es decir, 
a los dueños de la expresada m ercan
cía, haciéndoles saber que deben atus-. 
tir a dicho acto y presentar toda lo prue
ba docum ental, proponiendo la prijetna 
de las dem ás que estim en pertinentes 
y el derecho que tienen a nom brar un 
individuo de la .C ám ara de Cóm erc o o 
com erciante o industria] m atriculado 
cori establecim iento abierto en esta  lo
cal dad y m ás de cinco años en el 
ejercicio de su industria, para que, co
mo Vocal, form o parte de dicha Ju n ta , 
pudiendo valerse asim ism o de una per* 
íOna que en el momento de la v ista  
del expedente hab ’e» por los expedien
tados, sea o no Letrado, a ia que lo 
deberá ser otorgado el corres,pondienío 
poder en el caso de no asistir Sos in
culpados.

Lugo, 5 de diciem bre de 1947.— E l 
Secretario de la Ju n ta  (ilegible).

4.049—-O. __________________  1

D ELEG A C IO N  C E N T R A L  O E  
i H ACIEN D A  

Ordenación de Pagos de la Caja Ge
neral de Depósitos

H abiéndose extraviado un carnet con 
e! número 16.847, expedido por esta 
C a ja  General a nombre de doña V.cto- 
ría Bretón, correspondiente ai
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depósito con el número- 343.087 de en
trada, de pesetas 18.000 nom inales, deu
da am onizable 3,5 por 100.

S e  previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en. esta 
C a ja  Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue e¡ referido depó
sito sino a su legítimo du» ño, quedando 
dicho carnet sin ningún valor ni electo 
transcurrido que sea un mes desde la pu
blicación dt e?te anuncio en el BO 'LE- 
T lN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ’ v en el 
«Bolttín 'O fic ia l»  de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a io  dis
puesto en e. articulo 56 del Reglam ento 
de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid, 18 de noviem bre de 1947.—E l 
D elegado Central de H acienda, Enrique 
Es-teban Rodríguez,

6.376—O.

DE L EG AC ION  DE H ACI E NDA DE 
LUGO

Junta Administrativa

A  la$ diez horas del 18 de los co
rrientes se subastarán  en esta Delega
ción doce relo jes, siete p urnas ésti'o- 
gráfieas, un par de m edias y vei líe 
paquetes de a g u ja s  para m áquina de ,;o. 
ser, con arreglo al pliego de condicio. 

^ues expuesto en esta oficina.
Lu go , 7 de noviem bre de 19^7.— Ei 

JPreáidente (ilegib le)„

3 S&-P-_____________ ___

DE LEG ACI ON  DE HA CI ENDA  DE  
G U A DA LA J AR A

H abiendo sufrido extravío  ocho cupo, 
nes que a continuación se detallan, co
rrespondientes a la Deuda 'Ferroviaria 
A m ortizable 4,50 por 100, em isión i.'° 
de enero de 1929 (convertida), ven cí, 
rhiento i . °  de ju lio  de 1942, cupón nú
m ero 54, presentados .por el Bánco Es*- 
pañol de Crédito, dom iciliado en esta 
capital, y habiendo sido el .extravío en 
la  Dirección General de la Deuda y C ía . 
*es P asivas, ha sido abordado por este 
O rgan ism o la publicación de. oficio del 
presente anuncio.

Se  interesa de la persona em cuyo po
der se hallan los presénte en el N ego
ciado de Deuda Pública de esta  Inter
vención de H acienda, con la adverten
cia de* que, transcurrido un mes, a 
partir de la publicación dei presente 
anuncio en el B O L E T IN  Q F 1C IA L  
D E L  E S T A D O  y en él de ia provin
cia, se rem itan las diligencias al expre
sado Centro ipara la resolución qut- p ro . 
ceda, conform e a la Real Orden Ce 17 
de abril de 19*3*

C u p o n e s  q u e  s e  c it a n

Ju a n  Andrés Gil A 'varez : Cinco tC 
tulos serie A, núm eros 14 .3 18  y 14 .319 ,
14-327, 14 328 y 14 329-

Florentino Barba D íaz : Un título se . 
p e  A, núm ero 14*32 1

Felic iano G arcía P *s¿o r: Un títu 'o se
rie  A, número 14 2 o.

Jo sé  Gam boa M uñoz: Un título sfc- 
ríe  número 11.256 . *

G u ad a la ja ra , 12 de no/iem hre de 1947. 
E l  D elegado de H acienda (ilegible)

3897. í

DE LEG ACI ON  DE I ND US T RI A DE 
 MADRID

Ampliación de industria 

Grupo  i.° , apartado b )

Peticion ario : Don Juan  Francisco
Hernando M artín.

D om icilio : Andrés T^rregos. 3, M a
drid.

Objeto de la in d u stria . Fabricación 
de correa de transmisión

Objeto de la am pliación ; Moldeado de 
cuero.

C a p ita l : Antes, 40.000 pesetas. Des
pués, <>7.500 pesetas.

Producción: Antes, 4.000 kilogram os 
de correas. Después, 4.000 kiiugi amos 
de cuero moldeado.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. 1 '

Se h jee pública esta petición para que 
los industriales que Se consioeren alen
tados por ia misma presenten por du
plicado, debidamente reintegi ados, K s 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d :as, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria F agasta , 
14, Madrid.

Madrid, 29 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , L . 'López de M aría.

6.302-O .

DE LEGACI ON DE I N D US T RI A DE
SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticion ario ; Un ón E léctrica  de C a
narias, S . A.

O bjeto : Instalación de una línea eléc
trica de alta ’ttpsión de 2.250 m. de lon
gitud y estación ti anslorm auora, paia 
sum inistrar energía eléctrica- al pueb.o 
de Tegueste.

Poten cia : 15 K V A .
T e n s ó n : 6300/220/127 voltios.
No necesita im portación de m aqui

naria.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por a m ism a presenten los 
ose-ritos que est men oportunos, por 
triplicado * debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de die2 d ías, en las 
oficina> de esta Delegación do Indus
tria (Méndez Núñez, 42, bajo).

San ta Cruz de Tenerife, 12 de di
ciembre de 1^47-—*E| Ingeniero Je fe  in
terino, Ju an  %C am ín.

4.076— O.

DE LEG ACI ON  D E I ND US T RI A DE
SANTA CRU Z DE T E N E R I F E

Ampliación de industria

Peticionario : Unión E léctrica  de C a 
narias, S. A. (L a s  P a lm as de G ran  C a 
naria).

O bjeto : Instalar un grupo turbo-alterJ 
nador de 5.000 K V A ., 6.300 voltios, en 
la central eléctrica de e d a  capital.

Producción : La potenc a instalada pa
sará de 6.200 K V A  a 11.200  K V A .

M aquinaria a im p o rtar: La citada con 
un* valor aproxim ado de 3.500.000 pose- 
tas.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, así como los fabri- 

• cantes nacionales ques puedan sum inistrar

elemento? cuya importación se solicita, 
presenten ¡os t ie n to s  que asumen upur~ 
tuno», por tr:p¡ii-adi' y dcoulamonU re n- 
ttgrados, dentro del p.azo 6 - diez días, 
en las oficina.' de esta Delegación cíe 
Industria (Méndez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 30 de octubre 
de 1947. — El Ingeniero J'-ie interino^ 
Juan  Camin.

4.057—O.

DE LEG ACI ON  D E I ND US T RI A DE 
MALAGA

Ampliación de industria

Peticii naria : Doña Pi’ar Artach© Ar- 
tacho. r

-Domicilio : Encarnauón, .úm, 7. An. 
tequera.

Objeto de la petición : Ampliar en una 
termobatidura su fábrica de aceite de 
oliva.

Em plazamiento: Cortijo «San José», 
Antequera.

Pr djcción : No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Od<-n ministerial de 
12 dt septiembre de 1 9 ^ .

Málaga 26 de noviembre de iQ47*—- 
E l  Ingeniero Jefe , Elias L. du Lll ívarri .

6.306-O.

DE LEG ACI ON  DE I ND US T RI A DE  
M A L A G A

Ampliación de industria
Peticionario : «El Porvenir de Guaro».
Domicilio : Guaro.
O b je to : Ampliar, con instalación de 

una termobatidura y un electromotor, 
de 10 HsT*., en sustitución de caballería, 
su fábrica de acrite, situada en Guaro.

Emplazám ento : Guaro.
. Producción : No varia.

No se precisa importación alguna.
Lo que se'publica a. efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial 
(Je 12 de septiembre dt 1939.

M álaga, 2 ;  de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Elias L. de Ullivarri.

6.286— O.

DE LEG ACI ON  D E I N D US T RI A D E  
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Pavón

Torres.
Domicilio : José  Antonio Primo de

Rivera, númtrt 2, A margen.
O bjeto: Instalación de granja avíco

la. con m olino ,de  piensos para mate
rias primas no intervenidas y g ru p o * 
motor bomba elevador de agua.

Emplazam e n t o : Almargen.
Producción : 150.000 . huevos y 25.000 

pollos y otras aves.
No se procisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos^ de la 

norma -egunda de la Orden ministe*- 
riai de 12 de septiembre de 1939.

Málaga, 26 de noviembre de 1947.*—- 
E l Ingeniero Je fe ,  E lia s  L . de» Ullívarri.

6.284— O C
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VIZCAYA 

Nueva instalación

Peticionario: wDuñaiturria y Están* 
<eona, S. A.» _

Objeto dt la nu&va instalación: ln*- 
(talar en su fábrua de Durando un cen. 
tro de transform aron de 25 K.VA., iela. 
ción 3.000/220-127 V.

Los m ate ria les  empleados serán de 
producción. na« ionad.

Se, hace pública esta pedición para 
qut todos los industriales que se con* 
sideren afectados por la misina presen, 
ten los eseiitos que e-timen oportunos, 
díinirc del plazo de d<*z días, en las 
oficinas, de esta Delegación de Indus
tria.

Bilbao, 19 de noviembre de 1947.— 
Eli Ingeniero Jefe, L . Fernández Tapia,

4.017—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: D o n  Manue] Lezama

Leguizamón Zuazola.
Domicii o : Gran Vía, 60. Bilbao.
Objeto de la petición : Implantar una 

industria química, dedicada a -a obten
ción de sales de bario y sulfuro de sodio, 
partiendo de la barita y del sulfato de 
«osa.

Capacidad de producción: La capaci
dad de producción anual será la si-
guiante:1'

250 tonelada? de carbonato de bario.
500 toneladas de cloruro de bario.

25 toneladas de hidrato de bario,
40 toneladas de su.furo de bario.

fi25 toneladas de sulfuro de sodio.
Esta industria empleará maquinaria 

y .materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ios industr ales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
«♦scritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por trip irado 
y reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 24 de octubre de ,1947-—El 
Ingeniero Jefe», L. Fernández Tapia.

4.018— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria
Peticionario: Hidroeléctrica «La Pro® 

hida, S. A.»
Dom icilio: Villager (León),
Objeto d la am pliación: Cambio de 

tensión de transporte dt 3.000 a 10.000 
vo tios para suministro a los pueblos 
de Llam a-, Rabanal de > Abajo y Ra
banal de Arriba, con centros de trans
formación de 3 KVA. de potencia en 
cada uno dt estos pueblos, y btro cen
tro transformador de 35 KVA. en la 
Venta dt los Perros. Y derivación a Vi- 
llarino del Sil de la línea de E L. S. A. 
a 30.000 voltios, que va de Pon ferrada 
a Villablino, con un transformador do 
3 KVA.

Producción: Con esta ampliación,
25.000 K w -h v  más anuales.

E sta  industria empleará elementos 
existentes en E?paña.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que st consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y d e b idamente reintegrados, 
dentro del plazo d6 diez días, en las ofi
cina» dt- e>ta Delegación de Industria.

León, 17 dt noviembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.

3-975— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON 

Ampliación de industria

Peticionario: Eléctricas Leonesgs, So® 
ciedad Anónima.

Domicilio: León.
Objeto do la am pliación: Ampliación 

de a central hidroeléctrica «Corbera» 
en Folgoso de la- Ribera, instalando un 
nuevo grupo de 330 KVA.

Producción: 800000 Kw-h. al año.
Esta industria empleará elementos exis. 

tentes en España.
Se hace púb.ica esta petición pará 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma pre-enten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro oel plazo de diez días, las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, 57 de noviembre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos,

3-974— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva Industria
Peticionario': Don Felipe Hidalgo

Hervás.
Domicilio: Cruz Roja, Santo Tomé 

(Jaén).
Objeto de la petiriófi: Instalar en

Santo Tomé, cali; Medinilla, una nueva 
«industria de fábrica dt aceite de oliva.

Producción: La resultante de moltu
rar 300.000 kilogramos, de aceituna.

En esta industria se empleará maquL 
naria y materia» primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considerén afec
tados por ¡a misma presenten, dmtro 
del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estiman oportunos en as 
oficina^ de esta Delegación dt Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4. .

Jaén, 17 de noviembre de 1947.— 
Ingeniero Jefe, F. López Morales.

6.280—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID 

Secretaria.— Sección de personal

Anuncio
En el uBoletín Oficia!» de la provincia 

correspondiente al día 2 de. mes en curso 
se pub ican bases de .concurso para pro
veer dos plazas de Peritos Agrónomos ¿e 
esta Corporación, dotadas con el haber 
anual de 9.000 pesetas.

Madrid, 3 de diciembre de 1947.—El 
Secretario, Sineso Martínez Fernández- 
Yáñez.

1.965.0 .

h e r m a n d a d  s i n d i c a l  d e  l a 
BRAD ORES Y  GANADEROS 

A r a h a t
Desde o’ día ¡o al «25 de los corrientes 

se encuentra en esta Secretaría, a dispo
sición del público para escuchar reclama
ciones, la 1 sta cobratoria del impuesto 
por Poücia Rural con e»xpre>ión de cuo
tas que corresponda pagar (por riqueza 
rústica a cada contribuyante de este tér© 
mino municipal durante el año 1948.

Eli Jefe  de la (Hermandad, Antonia 
A. de R oña. 

s.998.—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO 

Calatayud

Habiendo sufrido extravío el resguar^ 
do de depósito transmisible núm. 14.63$, 
expedido rx>r esta Sucursal a nombre de 
don José Sanjuán Mené, de la Aimu* 
nia de doña Godina, de pesetas nomL 
nales s.500, en Deuda Amortizable 4 
por too, 1935, en tres títulos, serie A© 
números 276.0*18/90, canjeado pon las 
emisiones de noviembre de Í942 y no
viembre 1945.

Lo que se hace público dicho extra
vío a los fines señalado? en eíl artícu
lo 7* de los Estatutos del Banco, y  a  
petición del interesado, ames de expedic 
el correspon diente duplicado*

6 .3SO -P. 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Sucursal de Oviedo
Habiendo sufrido extfavío en poder dti 

la interesada el resguardo de depósito 
número 13.307, expedido por esta Su
cursal el 27 de julio de 19^2, 3 nombre 
da doña Lorenza Pérez Lozana, de Ovie
do, comprensivo de 63 accionos de la 
Fábrica de Loza de San Claudio, S. A.f 
importantes 31.500 pesetas nominales, 
s e ‘ hace público el extravío y se advierte 
que el que se crea con derecho a re
clamar, pu* de hacerlo antes del 18 do 
diciembre próximo, pues transcurrido di- 

. cho plazo sin reclamación de tercero^ 
este Banco anulará ol original y exten
derá nuevo resguardo, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 18 de noviembre de 1947.—•  
El Director, Antonio Piqueras Galega.

6.204-P.

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  
B A R C E L O N A

Se-hace saber que don Joaquín Ba- 
rraquer y de Ros, Notario que fué dt 
este Lo.egio, con residenc.a tn Geiona, 
y anteriormente de Solsona, Casielló de 
Anvpurias. Arbueias, «La Garriga, Cer- 
vera y Valls, cesó en el cargo por fa
llecimiento, hab éndose solicitado la de
volución de a fianza que teníá consti
tuida para el desempeño de^ mismo.
- Y  en conformidad a lo ordenado en 

el art culo 32 del Reglamento notarial, se 
publica él presente anuncio a fin de 
que si alguien tuviera que deducir áL



Anexo Único.—Página 2848  13 diciembre 1947 B .O . del E.—Núm  347

guna» reclamación la form ule ante la 
Junta directiva de dicho C olegio, dentro 
del plazo de un mes, contado desde el 
•día de esra iá'.serciún.

Barcelona, 21 de noviem bre de 1947. 
K1 Decano, Angel T ravah  

6.300— P .

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Fernando G arcía  de Angela R o
dríguez ha solicitado su baja en este 
«Colegio. Lo que se pone en conocimiento 
del público,para que, en el plazo de seis 
m eses, pueda producir reclam aciones 
contra fianza cuya^ devolución solicita.

M adrid, 31 de noviembre de 1947.— El 
V icepresidente, Santiago  M artines For-
fies,

' 6.206— P. *

DIEZ y COMPAÑIA, 8. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas que se celebrará en 
e ’ domicilio social, Eduardo Benot, el 
próximo día 19 del corriente a continua, 
uión de la Jun ta  general ordinaria que 
jsfe tiene convocada con el siguiente

O rden del día

Modificación del número de Conseje
ros y de la distribución de beneficios. 

Madrid, 10 de diciembre de *1947.
Por el C onsejo de A dm inistración.— E l 

Secretario.
6.465— P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAPE
LERIA, 8. A«

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado satisfacer el cu
pón nú moro 49 de sus obligaciones «n 
circulación a p artir  de su vencim iento, el 
día tre nta del corriente mes, a razón ¿fe 
pesetas 9.475 líquidas por cupón.

El pago se efectuará en el Banco G uí- 
puzcoano, *en San Sebastián y Madrid, 
previo cum p imiento de los requisitos 
exigidos por las disposiciones legales vi
gente»».

Madrid, 10 de diciem bre de 1947*— El 
C onsejo de Adm inistración.

6.461— P.

COMPAÑIA ARRENDADORA INMO
BILIARIA, S. A. (C. A. I. 8. A.)

E l C onsejo de Adm inistración de esta 
Com pañía ha acordado sol citar de lds 
señores accionistas como último dividen

do fpasivo, ol desembo.so del cincuenta 
por ciento de las acciones números 50.001 
a 130.000, últim am ente suscritas, im 
portante 250 pesetas por acción.

L as acciones liberadas, en virtud de es
té acucado, participarán de los resultaw 
dos sociales en iguales condiciones que 
las antiguas, a  partir del próxim o mes 
de enero.

El pago so efectuará en las oficina^ de 
3a Sociedad, calle de A lcalá, número ¿V 
durante los días 15 del corriente al 10 
de enero del próximo Año, presentando 
al m ism o tiempo los títulos para su li- 
L era có n .

Madrid. io* de diciembre 4e 19^7.—E l 
Secretario general..

C\ 45Ó— P.i j

B A N C O  C E N T R A L  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito núm. 23.188, comprensivo de pe. 
setas nominare» 17.500, Deuda Amortiza
r e  4 por ioó, octubre 1945» Expedido a 
favor de doña Luisa G ain d o  Páez, se 
anuncia al público por una sola vez, para 
oue el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del término de un.mes, 
a contar de !a fecha de publicación de 
este anuncio, advirtiendo que transcurri
do dicho piazo sin reclamación alguna por 
tercero se expedirá el oportuno duplicado, 
anulándose el resguardo primitivo y qu e. 
dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 27 de noviembre de 1947.— El 
Secretario general, Federico Corral y 
Felíú.

6.254— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E  INSTRUCCION

 MADRID

Cédula de citación  

E n virtud de providencia dictada con  
esta fecha por el señor Juez de Prim era  
Instancia, número tres de M adrid, en  
los aufos de 1q que» fue quiebra de la So-  
ciedad Matéu Artes e Industrias G ráfi-  
cas, domiciliada en esta capital, se cita 
a todos los acreedores d e c e n a  Sociedad 
cuyos créditos fueron reconocidos en a 
Junta al efecto celebrada y por auto de 
ocho de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro, <ficta4°<Por este Juzgad o.a  fin 
de que el día veintiséis del corriente mes, 
a las doce de ¡a mañana, comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
cálle del G eneral C astaños, número uno, 
para celebrar Junta en la que se dará 
Cuenta de los bienes realizados y cantida
des obtenidas, y se tratará acerca de la 
remuneración que ha de asignarse a la 
comisión lquidadora y distribución en
tre los acreedores de! m etálico existente 
cqn deducción del impórte de las costas 
y gastos, previniéndoles que de no com
parecer se celebrará dicha Junta sin la 
asistencia del que deba de verificarlo y 
le parará el perjuicio a quo haya lugar 
en derecho.

Madrid, tres de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y  siete.— E l Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso.

6.HS7-A. J,

MADRID

E dicto

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Juan He
rrera Reyes, Magistrado, Juez de Pri
mer^ Instancia número 4 de esta capi
talicen autos incidentales promovidos por 
el Procurador don Diego Pacheco, en 
nombre de don Rafael Rodríguez Rodrí
guez, sobre extravío de 49 obligaciones 
hipotecarias emitidas en 6 de noviembre 
de J92S por la  Sociedad Anónim a «L?s *

 Remedios, S. A.», que tiene su domicilio 
 social en esta capital, calle de Antonio 

M aura, número 18, de un va or nominal 
de 500 pesetas cada una v ¿1 interés do 
6,50 por 100 anual, señaiadas con ios 
números 13.387, 13.588 y 3.390 a! 13.4.^, 
todas ellas inclusive ; en cuyos autos, en 
los que también es parte el Exorno, se
ñor Fiscal de esta Audiencia, se ha acor
dado hacer pública esta denuncia en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en el de esta provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 550 del 
vigente Código de Comercio, para quó 
dentro del término de seis días puedan 
comparecer ante éste  Juzgado el tenedor 
o teñidores de las expresadas obliga
ciones extraviadas.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el da 
esta provincia sv expide el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en M a
drid a veintisiete noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Secre
tario, P. H ., José G arcía.— V.° B .#, «I 
Juez de Primera instancia (ilegible). 

6.225— A. J.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente se hace saber: Q uo 

en este Juzgado se sigue expediente so
bre declaración de fallecim iento de don 
Antonio González 'Expósito hijo de |uan 
v de Antonia, natural de La Matanza da 
Áccntejo, del que se carece de noticias 
hace más de veinte añ os; seguido a ins
tancia de su esposa, doña Candelaria 
López González.

L ó  que se hace público a los efectos 
estatuidos en la Ley de 30 de diciem 
bre de 1939 y 8 de septiem bre del pro
pio año.

Dado en San Cristóbal de la L ag u 
na a ocho de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete.— El |uez de Prim era 
Instancia, L u is  Jiménez R u iz ,— El Se
cretario judicial, Fem ando V argas. 

3 .% 6 - A . J. y  2.» 13- 12-947

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 

y de incurrir eu tas cem&s rea* 
ponsabilitíadea: legales de no presentarse 
los procesados que a continuación so 
expresan en el plazo que se les tija a 
contar desde el dia de la publicación 
oel anuncie en este periódico oftciai 9 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la. se le* cita tiama * emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes ae la Policía judicial procedan 
a la . busca captura y conducción de 
aquello* poniéndolos a disposición de 
tí ledo Juelzo Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley da 
Enjuiciamiento Civil

Juzgados Militares
3901

F E R R E R  F E N O L L O S , Juan B autis
ta, y .

P ERlEZ B A R R IO S  (a) «El S an gui
no», Fe íp * ; procesados en sum ario 
137.194, por haberse fugado de la Pri
sión M ilitar de M adrid; com parecerán' 
en el término d e  quince días ante el 
Juez instructor del Juzgado ¡E sptcal do 
Jefes .y O ficiales de esta plaza, advir- 
tiéndoles que, caso de no hact/ló, les 
parará el perjuicio & haya lugar*


